
Fecha ____________

Señores
EMPRESA COMPETENCIA
Municipio (Departamento)



Asunto:  Solicitud de terminación anticipada del contrato del servicio público de aseo de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015, ofrecimiento de acuerdo de pago y otros. 


Respetados Señores: 

XXXXXXXXXXXXXX identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. XXXXXXXX, actuando como mandatario autorizado de la persona usuaria del servicio XXXXXXXXXXXXXX, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía o N.I.T. No. XXXXXXXXXX como consta en los documentos que se adjuntan y de conformidad con lo establecido en la Resolución CRA 845 de 2018, en los Artículos 2142 y siguientes del Código Civil, en ejercicio del derecho consagrado en el Artículo 2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015 o sus modificaciones y en el CCU del actual prestador, solicito la desvinculación y terminación anticipada del contrato del servicio público de aseo prestado en el inmueble ubicado en la dirección XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX identificado con Cuenta Contrato (N.I.U.) No.XXXXXXXXXXX . La anterior solicitud se sustenta en las siguientes:

1.- CONSIDERACIONES DE DERECHO.

1.1.- El Numeral 9.2 del Artículo 9 de la Ley 142 de 1994 consagra la libre elección del prestador del servicio público como derecho de los usuarios. 

1.2.- El Artículo 2.3.2.2.4.2.110. del Decreto 1077 de 2015, establece los siguientes requisitos que deben cumplirse por el usuario con el fin de dar por terminado el contrato de prestación de servicio público de aseo y proceder con la desvinculación de su actual prestador. 

“(…) 1. Presentar solicitud ante la persona prestadora, en la cual manifieste su voluntad de desvincularse, cumpliendo para ello con el término de preaviso contemplado en el contrato del servicio público de aseo, el cual no podrá ser superior a dos meses conforme al numeral 21 artículo 133 de la Ley 142 de 1994. 

2. Acreditar que va a celebrar un nuevo contrato con otra persona prestadora del servicio público de aseo. En este caso, la solicitud de desvinculación deberá ir acompañada de la constancia del nuevo prestador en la que manifieste su disponibilidad para prestar el servicio público de aseo al solicitante determinando la identificación del predio que será atendido. 

3. En los casos en que no se vaya a vincular a un nuevo prestador, acreditar que dispone de otras alternativas que no causan perjuicios a la comunidad, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 1994.

4. Estar a paz y salvo con la persona prestadora a la cual solicita la terminación anticipada del contrato o haber celebrado un convenio de pago respecto de las obligaciones económicas a su cargo. Si a la fecha de solicitud de terminación del contrato la persona se encuentra a paz y salvo, pero se generan obligaciones con respecto a la fecha efectiva de terminación del contrato, el pago de tales obligaciones deberá pactarse en un acuerdo de pago y expedir el respectivo paz y salvo al momento de la solitud de terminación. Los prestadores del servicio de aseo que reciban solicitudes de terminación del contrato no podrán negarse a terminarlo por razones distintas de las señaladas en esta norma y no podrán imponer en su contrato documentos o requisitos que impidan este derecho.

La persona prestadora no podrá solicitar requisitos adicionales a los previstos en este artículo.

La persona prestadora del servicio público de aseo deberá tramitar y resolver de fondo la solicitud de terminación anticipada del contrato, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, so pena de imposición de sanciones por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. La persona prestadora no podrá negar la terminación anticipada del contrato argumentando que la nueva persona prestadora no está en capacidad de prestarlo”. 

1.3.- Los anteriores requisitos son reiterados por el artículo 6 de la Resolución CRA 845 de 2018 ("Por la cual se desarrolla el artículo 72 de la Resolución CRA 720 de 2015, se adiciona un numeral a las cláusulas 6, 9 y 10, se modifican las cláusulas 25 y 26 y se adiciona un inciso a la cláusula 27 del Anexo No. 1 de la Resolución CRA 778 de 2016”) y concretamente aparecen relacionados en modelo de CCU expedido por la CRA y que en su "Cláusula 25” establece la “Terminación Anticipada Del Contrato”. 

1.4.- Los mismos requisitos son establecidos en el CCU adoptado por SER AMBIENTAL S.A.S. - E.S.P., publicado en su página web.

2.- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS.

A continuación, se acredita el cumplimiento de cada uno de los requisitos establecidos en el Artículo 2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015 y demás normas aplicables: 

2.1.- Calidad de usuario. 

El(la) solicitante ostenta la calidad de usuario(a) del servicio público de aseo en el inmueble como se acredita en el documento que se adjunta. 

2.2.- Solicitud ante la persona prestadora, en la cual manifieste su voluntad de desvincularse, cumpliendo para ello con el término de preaviso contemplado en el contrato del servicio público de aseo, el cual no podrá ser superior a dos meses conforme al numeral 21 art. 133 de la Ley 142 de 1994. 

El peticionario expresamente manifiesta su voluntad de desvinculación del servicio de aseo prestado en inmueble identificado con la Cuenta Contrato (N.I.U) No. ubicado en la dirección XXXXXXXXXXX. del Municipio de XXXXXX (Departamento). 

2.3.- Acreditación de que el solicitante va a celebrar un nuevo contrato con otra persona prestadora del servicio público de aseo, y constancia del nuevo prestador en la que manifieste su disponibilidad para prestar el servicio público de aseo al solicitante, determinando la identificación del predio que será atendido.

Se adjunta a la presente solicitud la certificación de disponibilidad del servicio público de aseo al inmueble referido expedida por la empresa SER AMBIENTAL S.A.S. E.S.P. identificada con N.I.T. No. 830.131.031-1

2.4.- Acreditación de que se dispone de otras alternativas que no causan perjuicios a la comunidad, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 1994. Este requisito no se aplica en este caso, porque el solicitante se va a vincular a la empresa SER AMBIENTAL S.A.S. E.S.P., como consta en el certificado de disponibilidad del nuevo prestador. 

2. 5.- Paz y salvo con la persona prestadora a la cual solicita la terminación anticipada del contrato o haber celebrado un convenio de pago respecto de las obligaciones económicas a su cargo. Se adjunta la última factura con el pago correspondiente donde se evidencia que el(la) respectivo(a) usuario(a) del inmueble referido se encuentra a paz y salvo, y adicionalmente, se solicita de manera previa, en su orden, lo siguiente: 

2.5.1.- Que se emita paz y salvo correspondiente teniendo en cuenta el estado actual de la cuenta contrato. 

2.5.2.- Que se expida de manera inmediata la liquidación de los XXXX (XX) días del preaviso y la correspondiente factura o cuenta bancaria para proceder al pago.

2.5.3.- Que, se fije una fecha y hora para suscribir el acuerdo de pago correspondiente, para lo cual el mandatario cuenta con facultades expresas del mandante para (i) solicitar, tramitar y recibir el correspondiente paz y salvo que señalan las normas aplicables a la desvinculación y terminación anticipada del CCU, (ii) solicitar, tramitar, negociar, suscribir los acuerdos de pago necesarios para lograr la desvinculación, (iii) suscribir garantías y títulos valores, cartas de instrucciones y autorización de reporte a centrales de riesgo y de manejo de información, en caso de requerirse . 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 2.3.2.2.4.2.110. del Decreto 1077 de 2015 así como las normas ya descritas establecen que dicho requisito deberá acreditarse al momento de la presentación de la solicitud de terminación anticipada. 


Se recuerda que la normatividad vigente, así como el inciso octavo del CCU, prohíbe solicitar requisitos adicionales a los previstos en el artículo 2.3.2.2.4.2.110. del Decreto 1077 de 2015, por lo que es contrario a la ley solicitar requisitos como: (i) protocolización o presentación personal ante notario del poder o autorización, (ii) autorización expresa del propietario del inmueble para presentar solicitud de terminación y/o suscribir el acuerdo de pago, en la medida en que el artículo 44 del Decreto 019 de 2012 no se aplica para la terminación de contrato de servicios públicos, sino para solicitud de servicio por parte del suscriptor potencial.

3.- PETICIONES.

Previas 

3.1.- Entregar la liquidación de los valores relacionados a la liquidación de los XX (XX) días de preaviso para terminación anticipada del contrato del servicio público de aseo, factura y/o, el número de cuenta bancaria para poder consignar o transferir el valor adeudado por dichos conceptos.

3.2.- Expedir el respectivo paz y salvo y/o fijar fecha y hora para la suscripción del acuerdo de pago y demás documentos exigidos para tal efecto por la Empresa para garantizar las deudas pendientes y/o las futuras que se generen mientras se cumple el periodo de preaviso.

De fondo 

3.3.- Cumplidas las anteriores peticiones, que se acceda a la terminación anticipada del contrato del servicio público de aseo y todas las actividades complementarias del mismo y la desvinculación inmediata del inmueble ubicado en la dirección XXXXXXXXXXXXXX. identificada con Cuenta Contrato (N.I.U.) No. XXXXXXXX. 

3.4.- Abstenerse de dilatar o impedir el trámite de desvinculación mediante la solicitud de cumplimiento de requisitos adicionales no previstos en la normatividad vigente ni en el Contrato de Condiciones Uniformes, incluyendo la tramitación de la solicitud como petición incompleta o la satisfacción de requisitos no contemplados por la regulación aplicable. 

3. 5.- Notificar al prestador con el que tiene el convenio de facturación conjunta, de la desvinculación del suscriptor y/o usuario. 




4.- ANEXOS.

4. 1.- Certificación de disponibilidad del servicio público de aseo expedida por la SER AMBIENTAL S.A.S. E.S.P.

4.2.- Certificado de existencia y representación legal de SER AMBIENTAL S.A.S. E.S.P. 

4.3.- Copia de la identificación del MANDANTE. 

4.4.- El(los) documento(s) que acreditan la calidad de usuario. 

4.5.- El mandato y su delegación, así como la identificación del mandatario y su delegado. 

5.- NOTIFICACIONES.

Las notificaciones y comunicaciones se recibirán en la dirección de correo electrónico: mauricio.borrero@serambiental.com; asesorXXX@serambiental.com 
 

Cordialmente, 


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Cédula de Ciudadanía No. XXXXXXXX
